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Que de acuerdo con el literal c) numeral 1 literal a) del artículo 27 de la Ley 31 de 1992, 
constituyen ingresos y egresos del Banco de la República, entre otros, los derivados de la 
compra, venta, inversión y manejo de las reservas internacionales. 

Que de acuerdo con el literal c) numeral 4 del artículo 27 de la Ley 31 de 1992, las 
reservas internacionales deberán contabilizarse a tasa de mercado. Los cambios en el valor 
de las reservas internacionales no afectarán los ingresos o egresos del Banco.  

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 62 del Decreto 2520 de 1993, las luctua-
ciones cambiarias de las reservas internacionales, a diferencia de otros bancos centrales, 
han tenido un tratamiento asimétrico, considerando que las variaciones del peso frente al 
dólar de los Estados Unidos de América (ajuste de cambio) se contabilizan directamente en 
el patrimonio, mientras que las variaciones del dólar de los Estados Unidos de América con 
respecto a las demás divisas (diferencial cambiario), afectan los ingresos o egresos del Banco. 

Que la consistencia y unidad de criterio en el registro de las luctuaciones cambiarias de 
las reservas internacionales en un solo componente de los estados inancieros, patrimonio, 
elimina la asimetría del tratamiento actual, lo cual facilita su comprensión por parte de los 
usuarios de la información inanciera. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el parágrafo del artículo 61 del Decreto 2520 de 1993, el 
cual quedará así: 

“Parágrafo. El saldo vigente de la Reserva para Fluctuaciones de Monedas se destinará 
a incrementar la cuenta “ajuste de cambio” del superávit patrimonial”. 

Artículo 2°. Modifíquese el numeral 4 del artículo 62 del Decreto 2520 de 1993, el 
cual quedará así: 

“4. Las reservas internacionales deberán contabilizarse a la tasa de mercado. El ajuste 
de cambio de las reservas internacionales ocasionado por las luctuaciones de la tasa de 
cambio del peso con respecto a las monedas en que se encuentren representadas deberá 
contabilizarse como superávit. El ajuste de cambio desfavorable se aplicará a ese superávit. 
Las variaciones de las reservas internacionales generadas por cambios en los precios de las 
inversiones constituirán ingresos y egresos del Banco. 

Las variaciones en el valor de los demás activos y pasivos en moneda extranjera gene-
radas por cambios en los precios o por las luctuaciones de la tasa de cambio del peso con 
respecto a las monedas en que se encuentren representadas dichas cuentas, constituirán 
ingresos y egresos del Banco”. 

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y sus disposiciones aplican a partir del ejercicio contable de 2015. 

Se deroga el numeral 3 del artículo 61 del Decreto 2520 de 1993. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de diciembre de 2015

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2387 DE 2015

(diciembre 11)

por el cual se modiica y adiciona el Título I de la Parte 13 del Libro 2 del Decreto 1068 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo 

relacionado con el régimen de contratación del Fondo Adaptación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales, en particular las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución y 
el inciso 2° del artículo 155 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 4819 de 2010, se creó el Fondo Adaptación como una entidad 

descentralizada del orden nacional con personería jurídica, autonomía presupuestal y inan-
ciera, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y con régimen contractual de 
derecho privado, para atender la recuperación, construcción y reconstrucción de las zonas 
afectadas por el fenómeno de “La Niña”.

Que el artículo 155 la Ley 1753 de 2015 “por la cual se expide el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2014-2018 Todos por un Nuevo País”, señala que el Fondo Adaptación hace parte del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) al que se reiere la Ley 1523 
de 2012, le otorga un régimen especial para su actividad contractual y reconoce la capacidad 
de la entidad para estructurar y de manera adicional a lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 
4819 de 2010, le da la facultad de ejecutar proyectos integrales de reducción del riesgo y 
adaptación al cambio climático, en el marco del SNGRD y en coordinación con los sectores, 
con el propósito de fortalecer las competencias del Sistema y contribuir a la reducción de la 
vulnerabilidad iscal del Estado.

Que en desarrollo de lo previsto en el inciso 2° del artículo 155 de la Ley 1753 de 2015, 
se hace necesario reglamentar el régimen especial de contratación del Fondo Adaptación 
para los contratos para la construcción y reconstrucción necesarios para la superación de 
los efectos derivados de la ocurrencia de desastres naturales a cargo del Fondo Adaptación, 
y en general todos aquellos necesarios para la ejecución de estas actividades.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2.13.1.1 del Decreto 1068 de 2015, quedará así:
“Artículo 2.13.1.1. Régimen contractual. Los contratos que celebre el Fondo Adaptación 

para la construcción y reconstrucción necesarios para la superación de los efectos derivados 

de la ocurrencia de desastres naturales a su cargo, y en general todos aquellos necesarios 

para la ejecución de estas actividades, se regirán por el derecho privado, estarán sujetos 
a las disposiciones contenidas en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, con 
plena observancia de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, sin perjuicio 
de la facultad de incluir las cláusulas excepcionales a que se reieren los artículos 14 a 18 
de la Ley 80 de 1993 y de aplicar lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.

Los demás contratos estarán sometidos al Estatuto General de Contratación de la Ad-

ministración Pública, contenido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y las normas que 
los modiiquen o adicionen”.

Artículo 2º. El artículo 2.13.1.2 del Decreto 1068 de 2015, quedará así:
“Artículo 2.13.1.2. Modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará 

con arreglo a las modalidades de selección de Invitación Abierta, Invitación Cerrada y 
Contratación Directa, con base en las siguientes reglas:

1. Invitación Abierta: Modalidad de selección mediante la cual el Fondo Adaptación 
formulará invitación pública para que todos aquellos interesados en participar presenten 
sus ofertas y, entre ellas, seleccionará objetivamente la más favorable a los ines e intereses 
de la Entidad. ·

Corresponde a la modalidad de selección prevista para aquellos casos en que el monto 
de la contratación sea igual o superior a 132.000 smlmv.

Esta modalidad podrá estar precedida de una precaliicación de interesados, en las 
condiciones que deinan los términos de condiciones contractuales.

2. Invitación Cerrada: Modalidad de selección objetiva mediante la cual el 
Fondo Adaptación, previa definición del presupuesto y de los requerimientos 
financieros y de experiencia requeridos para la ejecución del futuro contrato, 

formulará invitación a presentar oferta a mínimo dos (2) oferentes, mediante la 
aplicación de criterios objetivos previamente determinados, seleccionará entre 
ellos el ofrecimiento más favorable a los intereses de la entidad.

Esta modalidad será aplicable para los contratos cuyo valor sea superior a 1.000 smlmv 
e inferior a 132.000 smlmv.

Esta modalidad podrá estar precedida de manifestaciones de interés, en las condiciones 
que deina la entidad.

3. Contratación Directa: Modalidad mediante la cual el Fondo Adaptación contratará 
de manera directa al contratista, en los siguientes eventos:

a) Contratos cuya cuantía sea igual o inferior a 1.000 smlmv.
b) Contratos o Convenios que se celebren con otras entidades públicas, siempre que el 

objeto de la entidad contratada tenga relación directa con el objeto a contratar.
c) Contratos para el desarrollo de actividades cientíicas o tecnológicas.
d) Contratos para la ejecución de actividades que puedan encomendarse a determinadas 

personas, en consideración a las calidades técnicas, de experiencia y amplio reconocimiento 

en el mercado de la persona natural o jurídica a contratar debidamente justiicada.
e) Contratos de prestación de servicios profesionales y los relacionados con actividades 

operativas, logísticas o asistenciales.
f) Contratos de Consultoría.
g) Contratos para el desarrollo de actividades de acompañamiento social o para el desa-

rrollo de proyectos de reactivación socioeconómica en los territorios objeto de intervención.
h) Contratos para proveer soluciones de vivienda.
i) Contratos de arrendamiento, comodato y adquisición de bienes inmuebles.
j) Cuando el estudio de mercado demuestre que solo hay una persona con capacidad para 

proveer el bien o servicio, por ser el titular o representante de los derechos de propiedad 
industrial, propiedad intelectual o de los derechos de autor o por ser, de acuerdo con la ley, 
su proveedor exclusivo.

k) Cuando no se presente propuesta alguna o se declare fallida la invitación abierta o 
la cerrada.

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de las causales deinidas en el numeral 3 del presente artículo, 
en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se considere conve-

niente, se podrá adelantar un proceso de invitación abierta o cerrada según se determine.
Parágrafo 2º. Las reglas para la ejecución de cada una de las modalidades de selección 

a que se reiere el presente artículo, estarán señaladas en el Manual de Contratación que 
adopte el Fondo.

Artículo 3°. El artículo 2.13.1.3 del Decreto 1068 de 2015, quedará así:
“Artículo 2.13.1.3. Determinación de garantías o seguros. El Fondo Adapta-

ción, establecerá las garantías o seguros que debe exigir a los contratistas para 
la ejecución de sus contratos teniendo en cuenta para cada caso, la naturaleza y 
objeto del contrato, las condiciones de ejecución del mismo y los riesgos identi-

ficados, que deban ser cubiertos.
Para los efectos previstos en el presente artículo el Fondo Adaptación podrá sujetarse al 

régimen de garantías establecido en el Decreto 1082 de 2015, en aquello que resulte aplicable”.
Artículo 4°. El artículo 2.13.1.4 del Decreto 1068 de 2015, quedará así:
“Artículo 2.13.1.4. Autorización. Se requerirá autorización del Consejo Directivo para 

la contratación directa prevista en las causales contenidas en los literales b), d), f), e i) del 
numeral 3 del artículo 2.13.1.2 del presente decreto, en aquellos casos en que la cuantía del 
futuro contrato, supere los 20.000 smlmv.

Artículo 5°. Adiciónese un artículo al Título 1 de la Parte 13 del Libro 2 del Decreto 
1068 de 2015, bajo el número 2.13.1.5., del siguiente tenor:
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“Artículo 2.13.1.5. Del régimen sancionatorio. Las actuaciones contractuales del Fondo 
Adaptación observarán el principio del debido proceso en materia sancionatoria.

En consecuencia, y en los términos señalados en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 o 
en la norma que lo modiique o adicione, el Fondo Adaptación, tendrá la facultad de imponer 
las multas que hayan sido pactadas en sus contratos, con el objeto de conminar al contratista 
a cumplir con sus obligaciones. La imposición de multas solo procederá en aquellos casos 
en que se encuentre pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. De 
igual manera, el Fondo Adaptación tendrá la facultad de declarar el incumplimiento, con el 
propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato.

La imposición de multas y la declaratoria de incumplimiento deberán estar precedidas 
de una audiencia del afectado en la que se garantice su derecho al debido proceso, en los 
términos previstos en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o la norma que lo modiique 
o adicione.

Parágrafo 1°. La cláusula penal y las multas así impuestas, se harán efectivas directa-
mente por el Fondo Adaptación, para lo cual podrá acudir entre otros, a los mecanismos 
de compensación de las sumas adeudadas al contratista, cobro de la garantía, o a cualquier 
otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva.

Parágrafo 2°. El Fondo Adaptación hará efectiva la cláusula penal y las garantías y en 
consecuencia, declarará el siniestro, a través de uno de los siguientes mecanismos:

1. Por medio del acto administrativo en el cual el Fondo Adaptación declare la caducidad 
del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de los 
perjuicios que ha cuantiicado. El acto administrativo de caducidad constituye el siniestro.

2. Por medio del acto administrativo en el cual el Fondo Adaptación impone multas, 
debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente 
constituye el siniestro.

3. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare el incumpli-
miento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su 
pago al contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente es la reclamación 
para el garante.

Artículo 6º. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 203 de 2015 y demás normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de diciembre de 2015

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2388 DE 2015

(diciembre 11)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1617 de 2013 y se adiciona un Capítulo 
2 al Título 6 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, en lo que respecta al 
manejo presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local de los Distritos Especiales.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las que le coniere el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 1617 de 2013 se expidió el Régimen para los Distritos Especiales.
Que el Capítulo VII relativo a los Fondos de Desarrollo Local, del Título II de la 

Organización Política y Administrativa del Distrito Especial, regula aspectos inancieros, 
presupuestales y jurídicos de dichos fondos.

Que el artículo 64 de la Ley 1617 de 2013 establece que no menos del diez por ciento 
(10%) de los ingresos corrientes del presupuesto de los Distritos Especiales debe asignarse 
a las localidades, teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas de la población 
de cada una de ellas y según los índices que establezca la entidad distrital de planeación. 

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-262 de 2015 al ocuparse del estudio 
del mencionado artículo 64 de la Ley 1617 de 2013, expresó: “en primer término, la Ley 
1617 de 2013 no trae una deinición exacta de la noción “ingresos corrientes” que prevea 
los atributos necesarios y suicientes de esta categoría presupuestal. En segundo lugar, en 
el procedimiento de formación de la ley tampoco se constata que hubiese existido una con-
cepción terminante de las rentas que integran dicha categoría, dentro del ámbito distrital”.

Que la Corte Constitucional, en la misma sentencia referenciada y a propósito de las 
etapas que se surtieron en la expedición de la Ley 1617 de 2013, manifestó que: “En nin-
guna de estas etapas se hizo explícito, más allá de lo que acaba de señalarse, cuáles eran 
los “ingresos corrientes” y que “en ninguna de estas fases se efectuó una determinación 
de los ingresos que, para efectos de aplicar el artículo 64 demandado, deben considerarse 
corrientes”.

Que la Corte Constitucional, en la Sentencia C-262 de 2015 manifestó que: “la expresión 
“ingresos corrientes” en materia presupuestal de los distritos especiales tiene un núcleo de 
certeza pero también una zona de penumbra”.

Que el Consejo de Estado, mediante Sentencia del 18 de junio de 2009, Sección Pri-
mera, radicado del proceso: 200300812 01, manifestó en el examen de legalidad de una 
norma administrativa que daba aplicación a otra norma de carácter legal que ordenaba la 
destinación de un porcentaje de los ingresos, en general, de una entidad territorial hacia un 
in determinado que, “queda demostrado con los argumentos anteriores que para establecer 
la base de cálculo del 1% de los ingresos municipales destinados a la compra de predios 
con recursos hídricos necesarios para el acueducto municipal que se reiere el artículo 111 
de la Ley 99 de 1993, debe establecerse cuáles ingresos del municipio tienen destinación 

especíica y cuáles no lo tienen y luego de precisar el monto de unos y otros debe calcularse 
el valor total de los ingresos y, consecuentemente, el 1% de ellos”.

Que con base en los antecedentes jurisprudenciales reseñados se hace necesario y resulta 
conforme la ley, la reglamentación referente a los “ingresos corrientes” de que trata el artículo 
64 de la Ley 1617 de 2013, justamente para darle una adecuada aplicación.

Que igualmente el artículo 69 y siguientes de la Ley 1617 de 2013, regulan el sistema 
presupuestal y otros aspectos del mismo orden de los Fondos de Desarrollo Local.

Que para la debida aplicación de las normas contenidas en la Ley 1617 de 2013, se 
hace necesario precisar las reglas que gobiernan los aspectos inancieros y presupuestales 
de dichos Fondos de Desarrollo Local, lo mismo que sus implicaciones sobre las inanzas 
de los Distritos Especiales.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el Capítulo 2 al Título 6 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 
1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en 
los siguientes términos: 

“CAPÍTULO 2
Manejo presupuestal de los fondos de desarrollo local de los distritos especiales

Artículo 2.6.6.2.1. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente 
Capítulo, son aplicables a todos los Distritos Especiales creados y que se creen, a excepción 
del Distrito Capital de Bogotá. 

Artículo 2.6.6.2.2. Régimen presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local. A los Fon-
dos de Desarrollo Local les serán aplicables las reglas del Sistema Presupuestal de la Ley 
1617 de 2013, las contenidas en el presente capítulo y en lo no regulado en este, les serán 
aplicadas las reglas dispuestas en el Decreto 115 de 1996 o las normas que lo modiiquen 
o deroguen, en lo que resulten pertinentes. 

Artículo 2.6.6.2.3. Exclusión del presupuesto distrital. Dentro de los presupuestos 
distritales no están comprendidos los presupuestos de los Fondos de Desarrollo Local. 

Artículo 2.6.6.2.4. Ingresos corrientes para asignación de recursos a las localidades. Para 
efectos de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 1617 de 2013, se entiende por ingresos 
corrientes, los ingresos tributarios y no tributarios deinidos de conformidad con el artículo 
27 del Estatuto Orgánico de Presupuesto, excluidas las rentas de destinación especíica. 

En el concepto de rentas especíicas al que hace referencia este artículo se incluyen: 
1. Las destinadas por la Constitución Política, la ley o Acuerdo Distrital a un in de-

terminado. 
2. Las rentas que estén garantizando contractualmente, el pago de obligaciones origi-

nadas en contratos. 
3. Las que en virtud de decretos, y en el marco de acuerdos de restructuración de pasivos 

o programas de saneamiento iscal y inanciero, hayan sido dispuestas para la inanciación 
del correspondiente acuerdo o programa. 

4. Los ingresos con destino a inanciar los gastos de funcionamiento de concejos, per-
sonerías y contralorías distritales. 

Parágrafo. Para dar cumplimiento al porcentaje de asignación de gasto dispuesto en el 
artículo 64 de la Ley 1617 de 2013, los Distritos Especiales podrán, dentro de tal porcentaje, 
computar las inversiones físicas que con recursos corrientes de libre destinación realicen en 
las localidades, siempre y cuando con ello no se afecte el funcionamiento de estas. 

Artículo 2.6.6.2.5. Asignación de recursos a las localidades. En el presupuesto de gastos 
del Distrito Especial se incorporará la transferencia para las localidades de manera agregada, y 
una vez esta sea aprobada por el Concejo Distrital en el acuerdo de presupuesto, el Secretario 

Distrital, o quien haga sus veces, distribuirá y comunicará la transferencia correspondiente 
a cada uno de los Fondos de Desarrollo Local, con base en los índices de distribución que 
anualmente se establezcan. 

Las apropiaciones incorporadas en el presupuesto de gastos del Distrito Especial, por 
concepto de esta asignación a las localidades, no computarán para el cálculo de los límites 
de que trata la Ley 617 de 2000. 

Parágrafo 1°. Hasta tanto el legislador asigne competencias en materia de salud a las 
localidades distritales, los ingresos por rifas y juegos que se organicen en tales localidades, 
serán administrados y ejecutados por la alcaldía distrital, previa suscripción del convenio 
respectivo. 

Parágrafo 2°. Atendiendo los criterios establecidos en el inciso 1° del artículo 64 de la 
Ley 1617 de 2013, el Concejo Distrital podrá disminuir las participaciones anuales que les 
corresponden a las localidades, siempre y cuando las mismas no sean inferiores al porcentaje 
mínimo del diez por ciento (10%) establecido en la Ley 1617 de 2013. 

Parágrafo 3°. La falta de asignación a las localidades de la totalidad de los ingresos 
correspondientes al porcentaje mínimo o al mayor porcentaje establecido por el Distrito 
Especial para dicha vigencia de conformidad con el artículo 64 de la Ley 1617 de 2013, no 
signiica la desaparición de la obligación de transferir dichas sumas a cargo del correspondiente 
Distrito Especial y por tal motivo, el saldo se deberá asignar en la siguiente vigencia iscal. 

Artículo 2.6.6.2.6. Principios presupuestales de los fondos de desarrollo local. El sistema 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local se fundará en los principios de transpa-
rencia, legalidad y planiicación y, los demás que, contenidos en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, rigen el sistema presupuestal. 

Artículo 2.6.6.2.7. Presupuesto de los fondos de desarrollo local. De acuerdo con el 
artículo 71 de la Ley 1617 de 2013, el presupuesto anual de los Fondos de Desarrollo Local 
se compone de las siguientes partes: 
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